COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA NUMERO 05-2003

04 DE FEBRERO DEL 2003

HORA 6:30

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Miembros presentes:

Sr. Juan Manuel González Zamora
PRESIDENTE

Sr. Edwin Solano Vargas


VICEPRESIDENTE 

Sr. Guillermo Villegas Chavarría

TESORERO

Miembros ausentes:

Sr. José Alcides Chávez Murillo

VOCAL 

 JUSTIFICADA

Sr. Miguel Zumbado Mora


SECRETARIO 
 JUSTIFICADA
Funcionarios del comité presentes:

Angélica Venegas Venegas

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

José Andrés Murillo Arroyo 

AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

ARTICULO 2

Aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°05-2003 del día 04 de febrero del 2003.

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3

Se presenta acta correspondiente a:

· Sesión Ordinaria N°04-2002 del 28 de enero del 2003.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a la Sesión Ordinaria N°04-2003 del día 28 de enero del 2003. 

CAPITULO III

ATENCION AL PUBLICO:


No hubo

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 4

Se recibe oficio 0806/20003 con fecha 30 de enero del 2003, por parte de la Secretaría del Concejo Municipal de Belén, notificando el acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°08-2003 celebrada el veintiocho de enero del dos mil tres, el cual dice textualmente:

“Les informamos la publicación del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, en el diario oficial La Gaceta N°18 del lunes 27 de enero del presente año.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 69 del citado reglamento es conveniente y oportuno que se tome un acuerdo por parte de este Concejo mediante el cual se le otorgue un plazo perentorio a la Junta Directiva del mencionado comité para que dentro del mismo se incorporen todos los ajustes integrales en el plano organizativo y funcional en ese órgano municipal. Al cabo los cuales deberá informar al Concejo su implementación”.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA:  Primero:  Conceder a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén un plazo de 45 días para que dentro del mismo se incorporen todos los ajustes integrales en el plano organizativo y funcional en ese órgano municipal, en virtud de lo dispuesto en el Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.  Segundo: Solicitar a la Unidad de Recursos Humanos y a la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén, que brinden a la Junta Directiva del Comité de Deportes y Recreación de Belén el asesoramiento necesario para la implementación del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

El señor Juan Manuel González Zamora comenta que es preciso leer el artículo 69: 

ARTICULO 69.  Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme solicitar a los señores Ennio Rodríguez, Director Jurídico y Víctor Sánchez, de Recursos Humanos, de la Municipalidad de Belén, su asistencia a la Sesión Ordinaria del día martes 11 de febrero del presente año, a las 7:00 p.m. Lo anterior con el objetivo de abordar los criterios acerca de la implementación del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

ARTICULO 5

Se recibe nota según oficio A.I-05-2003, de parte del Lic. Eliécer Leitón C, Auditor Interno Municipal, la cual dice textualmente:

Les informo que esta Auditoría Interna, de conformidad con el Programa de Trabajo para el año 2003, iniciará a partir de febrero, un estudio en diferentes áreas o actividades de ese comité.

En virtud de lo anterior, mucho les agradeceré la valiosa colaboración y facilidades que le proporcionan a esta Auditoría, en la realización del mencionado trabajo. El estudio estará a cargo del Lic. Tomás Valderrama.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que los funcionarios administrativos le brinden el apoyo requerido al Lic. Tomás Valderrama quien será el encargado del estudio del Comité, según lo estipula el Programa de Trabajo del periodo 2003 de la Auditoría Interna Municipal.

ARTICULO 6

Se recibe nota con fecha 21 de enero del presente año, de parte de la Federación Costarricense de Ciclismo, en la cual se agradece la colaboración y el recibimiento del evento realizado para la XXXVIII Vuelta Ciclista a Costa Rica.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota y archivar.

ARTICULO 7

Se recibe copia de la nota enviada según oficio AS1 030203, a la Asociación Deportiva Belén Atletismo, de parte del señor Claudio Arce, Presidente de la Comisión de Instalaciones Deportivas, referente a la distribución del presupuesto ordinario de dicha comisión, en donde se presupuesta un monto de ¢5.200.000.00 (cinco millones doscientos mil exactos) para obras varias de infraestructura.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota y archivar.

ARTICULO 8

Se recibe copia de la nota enviada según oficio ASO2030203, a la Asociación Deportiva Belén Natación, de parte del señor Claudio Arce, Presidente de la Comisión de Instalaciones Deportivas, referente a la distribución del presupuesto ordinario de dicha comisión, en donde se presupuesta un monto de ¢1.200.000.00 (un millón doscientos mil exactos) para la finalización de calentamiento de la piscina.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota y archivar.

ARTICULO 9

Se recibe copia de la nota enviada según oficio ASO3030203, a la Asociación Deportiva Belén Voleibol, de parte del señor Claudio Arce, Presidente de la Comisión de Instalaciones Deportivas, referente a la distribución del presupuesto ordinario de dicha comisión, en donde se presupuesta un monto de ¢1.000.000.00 (un millón exactos) para la construcción de la oficina de voleibol.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota y archivar.

ARTICULO 10

Se recibe nota  de parte del señor Yamil Brenes Roldan, actual contratista del comité, en la cual se solicita un reajuste de precio al pago por servicios profesionales en el programa de Capacitación del comité, según Licitación Restringida N°02-2001 Asesoría Deportiva. 

El contrato de dicho servicio vence el día 28 de febrero del presente año,  por lo que es necesario se tome el acuerdo para la prórroga de dicho contrato.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: remitir nota enviada por el señor Yamil Brenes Roldan, en donde solicita un reajuste de precio al servicio que ofrece al comité, al encargado del Área Administrativa Financiera, para que sea analizada y se verifique si procede o no dicha solicitud. Segundo: aprobar la prorroga del contrato de la Licitación Restringida N°02-2001, del señor Yamil Brenes Roldan por un periodo igual de un año a partir de su vencimiento, el cual tiene como fecha el 28 de febrero del presente año.

ARTICULO 11

Se recibe nota con fecha 04 de febrero del 2003, de parte de Hazel Sanabria Sánchez, Asistente de Contabilidad de la Municipalidad de Belén, en la cual informa que el recibo de energía eléctrica correspondiente a las canchas públicas, ubicadas detrás del edificio municipal, número de medidor 452826 localización 30-0590-0290, deberá seguir siendo cancelado por el comité.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad incluir el número de medidor en la lista de  los medidores que son cancelados por el comité e incluir en los reportes de pagos de servicio eléctrico.

ARTICULO 12

Se recibe copia de la nota enviada según oficio CM 280103, al Concejo Municipal de Belén, de parte del señor Claudio Arce, Presidente de la Comisión de Instalaciones Deportivas, referente al informe de la liquidación final del Presupuesto Ordinario y extraordinario correspondiente al año 2002.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota y archivar.

ARTICULO 13

Se recibe nota con fecha 30 de enero del 2003, de parte de la Asociación de Desarrollo Integral de la Ribera, en donde se expone la problemática que se ha venido presentando en las instalaciones, con las disciplinas de Tenis de Mesa y Taekwon-do. La nota indica que a partir de esa fecha la disciplina de Tenis de Mesa no podrá seguir utilizando el salón para los entrenamientos. Por otro lado la disciplina de Taekwon-do queda sujeta a que si realizan algo indebido también estarán aplicando el mismo acuerdo.

 ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota y archivar.

ARTICULO 14

Se recibe nota con fecha 31 de enero del 2003, de parte de la Asociación Deportiva Belén Tenis de Mesa, en donde se dan algunas observaciones y justificaciones referente a lo expuesto por la Asociación de Desarrollo de la Ribera de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota y archivar.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 15

Se envió nota según oficio AF-22-01-03 a la Comisión de Instalaciones Deportivas, solicitando las especificaciones técnicas para confeccionar los trámites de las compras que se gestionarán durante el año.

ARTICULO 16

Se envió nota según oficio AA-012-01-03 al señor Allan Araya González, del Área Técnica del comité, informando acuerdo acerca de la preocupación que existe de la continuidad del Programa de Iniciación Deportiva.

ARTICULO 17

Se envió nota según oficio AA-013-01-03 a la Asociación Solidarista de Empleados de la Municipalidad solicitando la confección de los carnets.

ARTICULO 18

Se envió nota según oficio AA-014-01-03 al Lic. José Andrés Murillo Arroyo, del Área Administrativa Financiera del comité, informando el acuerdo para realizar el trámite correspondiente a la revalidación del rubro presupuestario destinado al Proyecto de las canchas de la Calle la Labor.

ARTICULO 19

Se envió nota según oficio AA-015-01-03 al Lic. José Andrés Murillo Arroyo, del Área Administrativa Financiera del comité, informando el acuerdo de no aprobar la solicitud de reconocimiento de carrera profesional grado de Licenciatura.

CAPITULO VI
INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 20

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta Compra Directa N°03-2003 Servicios de un Profesional para el Programa del Adulto Mayor.

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 003-2003

ADQUISION DE UN PROFESIONAL (INSTRUCTOR) PARA EL PROGRAMA DEL ADULTO MAYOR


[image: image1.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

OFERTA 2

OFERTA 3

Precio

41

50

44

85,000.00

  

 

70,000.00

   

 

80,000.00

   

 

Experiencia

0

5

0

0

2 años

0

Títulos o certificados

10

10

10

Bachiller

Bachiller

Bachiller

Trabajos adulto mayor

0

10

0

0

Trab nac.

0

TOTAL

51

75

54


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, José Andrés Murillo Arroyo encargado del área Financiera - Administrativa y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N°2  Juan Carlos Córdoba Jiménez., cédula de identidad 1-1008-253, quién obtuvo el 75% del puntaje. Los  otros oferentes  obtuvieron  el N°1 un 51%.y el N°3 un 54%.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la adjudicación de la Compra Directa N°03-2003 Servicios de un Profesional para el Programa del Adulto Mayor, al señor Juan Carlos Córdoba Jiménez, por un monto mensual de ¢70.000.00.00 (setenta mil exactos)
ARTICULO 21

El encargado del Área Administrativa Financiera envía la Solicitud de Servicios N°180 Adquisición de Impresora Láser.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°180 Adquisición de impresora Láser.

ARTICULO 22

El señor Allan Araya, Director Area Técnica presenta la propuesta recibida con fecha 04 de febrero del 2003, de parte del Lic. Eduardo Rojas Gómez, del Taller para la Formulación de un Plan de Desarrollo Estratégico.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: aprobar la propuesta del señor Eduardo Rojas Gómez. Segundo: coordinar con todos los presidentes de las asociaciones deportivas, para definir fecha del seminario, el cual podría ser el día viernes 14 o sábado 15 de marzo. Remitir copia del programa a cada disciplina deportiva.

ARTICULO 23

El encargado del Área Técnica, envía el Manual de Procedimientos para el giro de los recursos a los entrenadores y técnicos de las disciplinas deportivas y su respectivo Cronograma de actividades.

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL GIRO DE RECURSOS 

A  ASOCIACIONES DEPORTIVAS Y ENTRENADORES, PROMOTORES Y MONITORES
El presente manual tiene como fin específico orientar y ordenar la forma en que  los recursos económicos serán girados a las Asociaciones Deportivas y Entrenadores,  para cubrir los servicios técnicos contratados.

1. Los Entrenadores responsables del Desarrollo de los Programas Deportivos deberán presentar a la Asociación Deportiva el Informe Técnico Mensual, del mes inmediato anterior para su aprobación, en los primeros 15 días del mes.( El Área Técnica del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén dará el formato del Informe Técnico mensual).

2. La Asociación Deportiva trasladará al Área Técnica del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén el informe Técnico Mensual de sus cuerpos técnicos el día 15 de cada mes, ya analizado y aprobado.

3. El Área Técnica del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén revisará los informes técnicos entre los días 15 y 30 de cada mes, una vez analizado decide si   aprueba el Informe Técnico Mensual, notificará a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, mediante un informe sobre el particular, de no ser aprobado se le devolverá a los cuerpos técnicos con las indicaciones correspondientes.

4. La Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén aprueba el giro contra informe del Área Técnica y autoriza al Área Administrativa a entregar el recurso.

5. El Área Administrativa del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén confeccionará y entregará los cheques a las Asociaciones Deportivas o entrenadores el día  01de cada mes.

Es importante recordarles que la guía para la presentación de los planes 2003-2004 

es la siguiente:

1. El Área Técnica del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén dará a las Asociaciones Deportivas y Entrenadores el Formato para la presentación del Plan Técnico Anual.  El Área Técnica del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén ofrecerá asesoría continua a través  de todo el año a las Asociaciones y Entrenadores para la elaboración del Plan Técnico Anual. Los Entrenadores responsables del Desarrollo de los Programas Deportivos deberán presentar el Plan de Trabajo Técnico Anual a la Asociación Deportiva, del 01 al 07 de julio de cada año,  el cuál deberá contener las directrices emanadas por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén y su  Asociación Deportiva. El  periodo que deberá cubrir el Plan  Técnico será de octubre de un año a octubre del próximo año.

2. La Asociación Deportiva da el aval y traslada el Plan Técnico Anual al Área Técnica del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén del 08 al 15 de julio de no ser aprobado se lo devolverá a los Entrenadores para que se le efectúen las correcciones del caso.

3. El Área Técnica del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén,  revisará  el Plan Técnico Anual dando su visto bueno del 15 al 30 de julio, de no ser así lo devolverá a la Asociación Deportiva, comunicándole que el Entrenador respectivo se ponga en contacto con el Área Técnica para que se le efectúen las correcciones del caso. Una vez aprobado se procederá a la fase de presentación de los informes técnicos por mes.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el Manual de Procedimientos para el giro de recursos a  asociaciones deportivas y entrenadores, promotores y monitores, presentado por el señor Allan Araya González.

ARTICULO 24

El señor Allan Araya, Director del Área Técnica, comenta acerca del Torneo de verano que se está organizando. El mismo da inicio el día lunes, y hay participación de varias disciplinas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que el señor Allan Araya coordine con los periódicos locales para que se publiquen las actividades del Torneo de Verano.

ARTICULO 25

El señor Allan Araya, Director del Área Técnica comenta acerca de la necesidad de solicitar a la Msc. Delia Villalobos Álvarez, para nombrar a Belén sede del Día Nacional del Deporte. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Msc. Delia Villalobos Álvarez que se nombre oficialmente al cantón de Belén, como sede de la celebración del Día Nacional del Deporte 2003. 
ARTICULO 26

El señor Allan Araya, Director del Área Técnica, informa que para el periodo 2003 el Ministerio de Educación Pública ha nombrado un profesional en el área de educación física para e Kinder España, por lo cual se ha reunido con el señor Alvaro Ocampo, y la directora para dar seguimiento al Programa de Iniciación Deportiva.

CAPITULO VII:

INFORME DE DIRECTIVOS

No hubo

CAPITULO VIII:

VARIOS

No hubo

CAPITULO IX:

MOCIONES

No hubo

CAPITULO XI

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 27

Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

	1
	Banco Crédito Agrícola de Cartago
	2241
	         22.215,00 

	2
	Nulo
	
	
	2242
	                     -   

	3
	INS
	
	
	2243
	       395.190,00 

	4
	Yamil Brenes Roldan
	
	2244
	       200.000,00 

	5
	Gerardo Murillo Cuzza
	
	2245
	       100.000,00 

	6
	Henry Escobar Urrego
	
	2246
	       170.000,00 

	7
	Nulo
	
	
	2247
	                     -   

	8
	Asoc. Solidarista de Empleados Munic Belén
	2248
	         80.138,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS  9:55 pm.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




SECRETARIA AREA ADMINISTRATIVA

------------ULTIMA LINEA-------------
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Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1		OFERTA 2		OFERTA 3

		Precio		41		50		44

				85,000.00		70,000.00		80,000.00

		Experiencia		0		5		0

				0		2 años		0

		Títulos o certificados		10		10		10

				Bachiller		Bachiller		Bachiller

		Trabajos adulto mayor		0		10		0

				0		Trab nac.		0

		TOTAL		51		75		54






